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Artändo 1.° Las leyes obligerán en la Peniusu-
tele.s fleare y Czwariee, ä los veinte dias de
prounügeción si CC elles no se dispusiera otea

mea, ae entiende hecha le p 	 geiÖ l dia que
entena insercidn 	 In ley en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La igriellenei.2 de lata leyes no canea
äSn ceraplimiereto.

Are 8* Las leyes no tendün electo teleactivo,
td no diaptiaieren lo contnerio.--(Código civil vi-
reate.

2m1 etesegn hantrex.e.32 (1,3 24 de eme de 3,c)3

Akzto 2& Lne 051pOinCiozate WeVitICISIC.3 y
eattaicipales abouarän, en pernee término el :No-
bel° 6 IVOtaron que autoricen Me stebastee, !os de-
rechds por ellas deve.teadee y loe suplementos ade-
entados po esmiseitoe, asl .twate los deee.clitos de
laserckin de los enuneice en 101 mide-dices oficia-
'es, e/liderato de veinte arge del rernatante. si lo
raeblem, diel importe !letal de los Te2eridos gantoe,
e cuyo Carga son, con arreglo a lo diepneedd en la
tele

SUSCRIPClONTARTICULAR

11 VOIMMAI.

Un raes. .
Trimestre .
Seis meses.

. 	 .

Pesetasleunnef,en cona:pone Pesetes
• 5	 l! Un mes. .
. 12 50 1 Trinaesee
•

,

	

21 	 Seis meses.
Un año. 	 . . 40 	 l Un atto.
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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletlizes oficiales» se han de remi-tir al Jefe politico respectivo por cuyo conducto
se pasarán a loe editores de los mencionados pe-
tiódicos.

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y i de Octubre 1854
Los se11ores Pecfetarios cuidaren, bajo su mg-estrecha reponsabilidad, de conservar los númerosde este BoremeN, coleccionados para su encuader-nación, que deber verificarse al final de cada ano.
ADVERTENC IA.—Conforme con !a condición4 del pliego que ha servid .: de baso para la su-

basta, no se insertará ningún. edicto 6 anuncio quesea á instancia de parte sin que atonen los intere-sados el importe de su publicaeión 6 garanticen elpago, á razón de 85 cehtimos de peseta por línea o
parte de ella, y la vente de números sueltos 

4 40é nti ir os de peseta.

Mixer° suelto, 40 cedimos de peseta
Se publica todos los dina, excepto los domingos
No se insertaA edicto 6 anuncio alguno ä ins-

tancia de parle sin que antes sus interesados abo-
nen 6 garanticen su inserción. ä razón de 115 cünti-teas linea 6 parte de ella.

NOTA IMPOR.T.ANTK—Inmediatamente que
Los se2ores Alcaldes y Secretarios reciban este
Boleen< dispondrán que se fije un ejemplar en ei
sitio de coetumbre, donde perinaneceed hasta el re-
ciba del número siguiente.

e

Minue el iza* gt Eeendero de Juana, para la de las Pa! -
ma.

De Real orden lo digo a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V I. muchos aftus. Madrid
10 de Junio de 1921.

S X. el Rey Don ,..11enste XIII (que
t'ea guarde), S. Me le Reta» Dota Vire
ene Eugerna y SS. AA. KR . el Princl-
ee (le Aeturiee k lidiantes, contineian
2,i)Veditlá ensee impoetante salud.

f%e igtel beeeeeicie dielretert lee demás
, everatte de la Augusta Real .ramilite.

(c(3ecetie .7 J unio 1921)
eeseeeeseeteeeeeeereeereeeeeeeeeteteeedeeKele

•

MIMEN g2 Idgifftell

y eims Aria

Ilmo. Sr: Creada por Real orden de
esta fecha, de conformidad con locHe-
pueet9 en el articulo 29 del Real de-
cree) de 8 do Oetube de 19 0, la Cá-tedra de diietoria de la Literatura
dramática, en el Conservator o de Mú-sica y Declamación de Valencia, y deconformidad con /a p ropuesta unáni-
me de la Junta de Frefesores de dicho
Centro docente,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenidebien nombrar, con carácter interino,
I Profesor de Historia de la Literatura

dramática, del d'onservatorio de
ea y Deciaruanidn de Valencia, con la .dotación anual de 4.001 pesetas, a d. nBernardo Mi‘rales San Martín.

De Real orden lo (lag.: a V. I. para
su conocirnient') y demás efectos. Dio,:
guarde a V. I muchos años. Madrid
23 de Junio de 1921.

APARICIO
Señor Director general de Bellas Ar-

tes.

eris, 24

REALES ORDENES
liabiándeee padecido un errar en la

inserción de la Real orden de 10 del
aorriente, publicada en la Gaceta del

11 del mismo, se inserta nuevamen-
13, debidamente rectificada:
Ilmo. Sr.: De conformidad cera lo I

?repuesto por la Cernieifin permanente
481 Consejo de Instrucción pública,

S. M. ei Rey (q. D. g.) ha tenido a
aa aprobar el expediente de oposicio-

nes a las Cátedras de Lengua Latina de
Inetitutes de Lugo, Raen y 1-41

Niziees y disponer que se expidan los
etabrarnientes de Catedráticos de di- I
zhai asignatura en los referidos Centros I
titear de los propuestos per el Tribu I
141,, calificedar, don .1°86 M. de Jesús de
'114'0 y Charfolá, pera la de Lugo:
'Ion Benjamín Temprano y Temprano„
1411 la do Baeza, y Dcin Benjamín

Resaltando que 11 la fecha de I.° de
Junio de 19(7 el señor Garrido disfru-
taba el sueldo de 1 100 pesetas:

R ; sultando que les retribuciones
concert 'das ascendían a 425 pesetas:

Resultando que la corrida do escalas
inmediata a la publicación de la Real
orden de 1.° de Junio de 1917 fué la
que ee hizo en 9 de Junio del mismo
atio.

Considerando que el nuevo sueldo
que en fecha posterior a E° de Junio
de 19 7 podría corresdonder al señor
Garrido era de 1.375 pesetas y que a
este, por tanta , se refiere la Real orden
de 1.° de Junio de 9 7,

Esta Comisión propone que se as-
cienda a don Benigno Garrido al sueldo
de 1 375 pesetas, con fecha 1. 0 de Julio
de 197, sin perjuicio de que poro' Mi-
nisterio Fiscal se selicite del Tribunal
Supremo /a anulación de la Real orden
de 1." de Junio do 1917, por conside-
rarla lesiva».

8. M. et Rey (q. D. g.), conformán-
dose con lo informado por dicha Comi-
sión, so ha servido resolver como la
misma propone, disponiendo que de
ello se di traslado el interesado por
la Sección Administrativa correspen-
diente.

De Real orden o digo a V. L para su
conocimiento y demás otee:tole Dios
guarde a V. 1. muchos años. Madrid
22 de Abril de 1921.

APARICIO
Señor Director general de Primera en-

señanza.

APARICIO
Señor Subsecretario de este Ministerio

--eee-e-

Iltmo Sr.: En el expediente de que

I

r se hará n)*Icito, la Comisión organiza
dora del Escalafón general del Magiste-
rie ha emitido el siguiente informe:

, *Vida a sentencia dictada por el Tri-

1

 bunal ' upaerno en 25 de Enero del dio
actual, por la que se revoca la Real are
den dictada por el Ministerio de ins.
trucción pública en 8 de Abril de 1918,
declarando en en lugar que ratentras
no se revoque en debida forma la Real
&den de 1.' de Ju io de 197, la Ad
ministraoión debe reccnocer y hacer
electavos los deeech r 8 que dicha dis-
posición otorgó a don Benigno Gwrado
Peña:

'Vista la Real orden de 3 do Marzo
del uño actual, en que se manda cum-
plir la citada sentencia en sus propios
tórminos:

Vista la Real rden de 1." do Junio
de 19t7, que dice: "Sea ascendido el se-
ñor Garrido a la categoría que le co-
rresponda en la próxima corrida de es-
calas, y continúe percibiendo lee cbfe-
reacias do retribuciones mientras su
nuevo sueldo no rebase la suma de re-
tribuciones y sueldo actual,

Vine 8r.: 8. M. el Rey (q. D. g), itra
tenido á bién aprobar la permuta for-
mulada por los Catedráticos numera-.
rios de los Institutos de Cartagena y
Reus don Pablo M. de Ena y (ikarcia
don Celestino Chinchilla Ballesta, res-
pectivamente y en su virtud nombrar
don Pablo1M. de Ena y García, Cate-
drático de Matemáticas del Instituto de
Reus, y a don Celestino Chinchflla B5-
llest, para igual cargo en el de Çarte-

-947"

pR,203,,nrq
%949 J 	 nte

Franqueo

concertado
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Los articulos objeto de este costearse
son los sig-uientea: aceite vegetal de pri-
mera 'cl se, puro de oliva de buen sä

bot y color; aceite vegetal de segunda
clase-; de iguales condiciones; arroz de
primera clase, bien cribado y limpio;
azúcar blanco superior y en perfecto es-
tado de limpiezs ; carne de baca de bue-
nas condiciones, bien desangrada, orea-
da de pulpa; carbón vegetal de encina
desprovisto de troncos, cisco y humedad
carbón de cók. de buena clase y seco;
choca/ate de buen gusto y calidad; ga-
llinas, de buen tamaño y en perfecto
estado de salud; garbanzos de buena
calidad y fácil cocción; huevos de galli-
na en buen estad' ; jabón C017:1113, dure
y de buena clase; jamón 'magi a añejo
y bien conservado; leche de cabra, pu-
in; leaa e jad-; manteca de cerdo, de
buena clase; pasta para sopa, de binsei
clase patatas en buen estado de conser.
vacidn; petróleo rectificado ' y exento
de materias extrañas; tocin) sal ido, de
buena calidad; velas de espera a, sin
tufo ni mal ol I*, vina común tinto, sin
adulteraciones, vino generoso, tónis o
de buena clase

Cárd&-a cinco de Julio de mil nove-
cientos veinte uno.—E1 dministrador,
Juan N varro.—V.' B.° El Jefe Admi-
nistrativo, Bstnardo de la T-me.

Modelo de proposición
Don F. de P 	 •I

dorniril;ado
y con residencia en
	  provincia
	  ciare de 	
	  número 	
	  enterado del anuncio publica-
do en el BOLICTiN Oalcíae, facha tal, (o
fijado en tal parte), para la adquisición
de artículos de turne hiato consumo para
el Hostal Militar ele Córdoba, se com-
promete y obliga con sujeción a las
cláusulas exigidas y su más exacto
cumplimisnto a facilitar a dicho estable-
cimiento las cantidades necesarias para
las atenciones del mismo, dedos artícu-
los y a los precios siguientes:

Cada kilogramo de 	 ..... 	
	 a 	

	 cén-pesetas 	
timos (todo con letra); cada litro de.....
	 a 	
pesetas 	 	  céntimos;
cada 	  a 	
	  pesetas 	
	  céntimos, acom panela-

gente con el haber anual cine actual-
mente disfrutan. -

De Real orden lo d ; go a V. I. para
su conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. I muchos arios. Madrid 22
de Junio de 1321.

APARICTO
Señor Subsecretario de este Mintstedo.

"Gaceta" 26 Junio le le
*144.. 941> 44** Se.. et> 04 044)0 44 te

11t1 ì1 DE (0111193
D E

CORDO re A

Núm. 2.566
El día diez y ocho de Agosto próxi-

mo, tendrá lugar en esta Administra-
ción principal, la subasta del servicea
de conducción de la correspondencia
en antoradvil entre Córdoba y sus es-
aciones fdrreas, bajo el tipo máximo

de cuarenta mil pesetas anuales, y de-
más 'condiciones del plie ge que se en-
cuentra de manifiesto al público en esta
oficina.

La presentación de propcsiciones se
hará durante las horas respectivas de
oficina excepto el último de los días
de admisión trece del m encionado mes
de Agesto, en que podrá hacerse has
te las diez y siete horas, - cualeaquiera
que sean las do oficina en aquella fe-
cha.
• Las proposiciones serán extendidas
en pape l sellado de la clase ectava re-
dactándose con arreglo al modelo que a
continuación se inserta.

Cdrdoha seis de Julia de mil rove-
cientes veinte y nne.—El -Administra-
dor Principal, „Tedi Moreno.

Modelo de proposición
Don F. de T., natural de 
	 , vecino de 	
	 , se obliga a desem-
peñar la con-luceidn del correo cuan-
das veces sea . necesario, desde a oficina
del Perno de 
y las estaciones del ferrocarril y vice-
versa, por el precio de 	
	  (en letra). 	
pesetea anuales, con arreglo a las con-
diciones contenidas en el pliego apro-
bado por el Gobierno.
• Y pera .seguridad de esta proposición

acompaño por separado la carta de pago
que 'acredita haber depositado en 	
	 la fiaeza de
	 Pe -

setas.
'(Fecha y firma del interesado).

64 404 emade. asaseeeseasassee-dea-4> aseada

Hoso .;t-el3/4 	 .
[)Et

c o re o0BA
=

2:565

111.19>I1UNC10 	 .

Debiendo celebrarse en este Hospital
ei dia cinco de Agosto próximo un
concurso para adquirir articulos de in-
mediato consumo, se hace público por
el presente, al .c b eto de que concurran
al acto los que deseen tomar parte
en él.

El mencionado concurso tendrá lugar
a las doce del expresado dia ante la
Junta Económica del Hospital y será
presidido por el señor Jefe administrati •
yo des mismo.

Los articules que se contratan serán
en las cantidades que exijan las necesi-
dades del servicio para las ateciones
del mes, y se sujeiaran a las clases y ca- 1
lidades que a cada uno se exeresan.

Las proposiciones se entregarán en

pliego cerrado y estarán caten lides
papel de la clase oncena y con sujeción . j
al modelo que al pie se detalla, a las
cuales se acompañarán la cédula perse-
nal del prp aliente y el ú tirno recibo
de la contribución industrial, según elaia
concepto por el que se comparezca 	 -

Para el caso en que dös o mas propo
siciones iguales dejen en suspenso la ad-
judicación en el mismo acto y durante
quince minutos se abrisi una licitación
por pujas a la llana entre los autores de
las mismas. adjudicándose al que mejo-
re más la suya Caso de que la igual-
dad subsistiere pasados los quince mi-
catos citados se decirá por medio de
sorteo la adjudicación. Esta, en todo
ceo, será hecha al que presente la me
jor proposic'ón -ajustada siempre a las
conclicfones del concurso.

Con arre gl a lo que determine el ar-
ticulo cincuenta y un ) de la Ley da
Contabil dad de la Hacienda pública de
primero de Julio de mil novecientos
once, sie) renrdante no cumpliese las
cumpliese las condadoises que deba 1 c-
nar para la celebrsción del .contrato o
impidiese queeste tenga efecto en el té--
mino ser] alado se anulará e/ remate a
osta :s2el mismo reinatante y en la forma
qua prev i ene el citado aiticulo.

Los gastos ene se orieen.. conse-
cuencia del con iluso, de anuncios y
cualquler otro que se derive de el seián
sadsf ches por el aludicario

Será desech • da teda c f,A.ta que ;11
ruma las condiciones que se expresan
en este anuncio, para lo cual se presen-
tarán por los postores muestras de los
articules que i frezcan, siendo arbitra la
Jutua para juzgar en el acto sobre ia
aceptación de las proposicoues aun
cuando medie asesoramiento de pezi-
10F.

Los pagos estarán suj s tos cl uno vein-
te por cien to de descuento que estable-
ce la ley y gente para los que 'efectúe
el Estado.

El acto del concurse se ajustará a
las prevenciones establecidas en el
Reglamento ne contratación del R.f
tilo de Guerra aprobado por Real or-
den cireular de seis de Agosto de mil
,noeecientos nueve (Col acción Legisla-
tiva número ciento cincuenta y shte)
Ley d2 Coritebilidad de la Hsciend».
pública de prime:o de Julio de mil co-
ar te en:os once, (Colección. Legislativa
número ciento veinte . y echa y Ley de
Protección a la Inclusnia Nacional de
catorce de Febrero de mil novacientos
siete (Coleecidn Legislativa número
veinte y siete) y disposiciones comple-
mentarias de las mismas.

1 Administración Central
--:---- -

Ministerio de Estado
5zu bsecretaria

Aguntos contenciosos
El Cdneul de España en Toeleusg

participa a este Ministerio el falleci.
miento del súbdito español Jeseitus
Ferre, de cuarenta años., soltero, nata-

A ral de Sautorens (Huesca), ccurride ea1
la citada ciudad de ToulousEi el e d,
Abril último

1 Madrid 2 del dio de 1 921. e "El Sabe
secretario, lt. de Palacios.

Alcaldia Constitucio,
wat de Córdoba'

Núm. 2.585
Debiendo procederse por las comi-

siones de evaluación y por la Junta
General a la estimación de utilidades
como base para la formación del re-
partimiento General, establecido por
Real decreto de ti de Septiembre de
t 918, por el presente se hace saber a
todas las personas sujetas a contribuir
o a sus representantes legales, de con-
formidad con cuanto dispöne el citado
Real decreto y Ordenanza autorizada
por la Administración de Propiedades
e Impuestos de esta proVincia, la obli-
gación en que se hallan de presentar
en el Negociado de Arbitrios de estas
Casas Consistoriales, o entregar a los
agentes de mi autoridad que pasaran
a domicilio; relación jurada de cuantas
utilidades deban ser objeto de grava-
men, tanto en la parte Personal come
en la Real, distinguiendo en esta últi-
ma, las rentas de posesión de las in-
muebles urbanos, de los rústicos, de
los derechos reales sobre los mismos
de las minas, suscribiendo al .efecte
las hojas que oportunamente les serás
repartidas.

Igualmente se hace público, la obFe-
esación en que se encuentra todo resi-
dente en este término municipal a
prestar ante las comisiones Icle evalua-
ción y en su caso • ante la Junta, las

declaraciones para que fuera requeri-
do y concernientes a las estimaciones
de las utilidades propias o ajenas, pues
de lo contrario incurrirán en las res-
ponsabilidades que sehala el articula
91 del repetido Real decreto.

Córdoba 8 de Julio de 1921.- Se-
hastían Barrios.
.64.~» ~KM>. 4,4> 6.4.4tte kee i>4) O* (4

i

4

: 	 Núm. 2.574
i Don Joaquín Gálvez Mansilla, Alcalde

1

	 Presidente de este Ayuntaminnto:
Hago saber: Que fijadas por c

i Ayuntamiento las cuetnas gene
de fondos municipales del ejercic io d,

i., 1920-21 quedan de ma.niliesto ea ee

do en cumplimiento de /o prevenido su

cédula personal eorriente declase 	
	 número 	
expedida en 	
(o pasaporte de extranjeria en su caso
y poder notaría/ también en er caso) ast

como el último recibo de la contribu-
;: cien industrial que le cene-spot:de satis-

Leer segun e/ concepto por el que se

comparece.
Los articulos que cfrece proceden de

1 	  (el punto que
sea)

(Fecha y firrna del proponente

(aGaeeeais (3 Ju lio /921).
gese.elpeeeeeee e", 4eevexii>ee-evz-it

11YLierfainST05
EL GUIJO
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'CASTRO DEL ItiO
Núm. 2.457,

l.)on "Mariano Torres Roldin, Juez de
instrucción de este partido.
A las Autoridades y Agentes de Po-

licía de la Nación, hago saber;
Que ei día catorce del actual y del

pago de los Malagones de este térmi-
no desapareció un mulo capón, de tres
anos, alzada r'43, -castaño oscuro, bo-
ciclar°, hierro C nalga izquierda y el
del Fénix 5 en la derecha propio
de Rafael Navajas Moreno, Ale estos
'vecinos.

Y ruego a dichas Autoridades y
Agentes practiquen activas diligencias
en busca del expresado mulo ponién-
dole caso de ser habido a disposición
de este juzgado con Jas personas en
cuyo poder se encuentre si no a.credia
ita su legitima adquisición.

Dado en Castro del Río a veintidos
de Junio de mil novecientos veinti-
uno. - Mariano Torres.—EI Secreta-
rio, Angel Romero.

MONTORO

Ntlffl. 2.532

Don Salvador Higueras Sabater, Juez
de Instrucción de esta Ciudad y sir
Partido.
Por el presente ruego y enCargo a

todas las autoridades civiles y milita-
res e individuos de po i icia judicial de
la Nación, procedan a la busca de la-
-caballería que al final se reseñará sus-
traída el día veitiocho de Junio ante-
rior, de la finca Rosa Altilla, de este
término. al vecino de . Charces Ramón
Fernández Alcizar, cuvo serneviente
de ser habido, sea puesto a disposi-
ción de este Juzgado con sus ilegíti-
mos poseedores.

Dada en Montoro a primero de ju-
lio de mil novecientos veintiuno -Sal-
vador Higueras.—El Secretario, Ma-
riano López.

de primera instancia de la misma v su
partido:

Vistos los autos ju icio declarativo de

/

, mayor cuantía seguidos entre partes

y del Roeal, mayor de edad. casado,
de la una como actor don 415 Cañete

t eetatado por el Procurador don Ramón

' propietario, de esta vecindad, repte-

i.) Jiménez Roldän., y dirigido por el Li-

1 
cencie.do don Rodrigo F'arasont y Flor-
nändez de Mesa, y 	 mde la otra. como de-

, mandadcs los herederos y causahabien-
tes desconocidos e inciertos de doña
María do loi r. olores Laguna y (arri-
llo, decla rándoee rebeldess obre que-se
decare ex t inguido el derecho que tuvo
dicha señora a cobrar /a pensión vita-
licia de una peseta diaria que impuso
doña Maria del P000rro Aguayo, Mar-
quesa viuda d.e Lendinee, con garantía
hipotecaria do na censo que grava /a
casa número cincuenta y siete -antiguo
y dos moderno, de la Plazuela Villalo-
nos, hoy de °data de ea ciudad

Parte disp ositiva -Fallo: Que debo
declarar y declaro extinguido el ciare-,
cho que tuvo dona Ma-ia de Ice Dolo-
res Laguna Carrillo, a cobrar la pen-
sión vitrdicia de una peseta diaria que
impune doga María de Socorro Agua-
yo, Marquesa viuda de Lendinea cen
garantía hipoteceria del censo que se
relaciona ea la demanda, e ndenando a
los herede os y catasab,,l)ipnteg de doria
María de los ailotes Laguna y (.!arri
/lo, a estar y pasar p-,r ‹lo, ex preAarla
declaraciLin censietiondo en la es.ncela-
cien de la ' mención que de esa hi Jato-
ca as hace en las inscripciones sogas Ja
y tercera de la fiaca Mimar° cuatro
mil setenta y siete de/ fleg'st7o de la
pid polad de este partido, no hación-
dese expresa &suden& de lee costas e-an-
eadas ene! juicio

Así por esta mi sentencia, cuyo en-
cabezamiento y parte diapositiva, se
insertarán en el Iddeania ,Oaloaan do
e .d.provincia, para su n litificacitSn a la
iarto demandada rehede, definitiva-

mente juzgando lo pronuncio, mando y
a mo.:----$.:saS Eguilaz 	 .
Ptilaiicaoón.-Leida y publieadaatuó

a sentencia anteri o- en el dia de su I

echa por el señor Juez que la autoví-
a encentrain ¡ose celebrando Auclieric a
úblics, d . y id.- Licenciado Pedro Fer-
a»dez Pintado. 	 .	 -
\ para que sirva de mitificación a

a demandadas rebeldes, ea expide el i
regente que se insertará en e/ Bourrog A
almiar. de esta proviacia. vi
Dado en Córdoba a treinta de ,,Tra... ,de
o de mil novecientos veinte y uno.- pu
s.< Egailaz.-E1 Secretwio, ,Licen- di

. te
AGUILAR 	 alt

¿..••Núm. 2.579 	 ' e
in Agustin Romero Filatcgueree, "li
Juez de primera. instancia de este :s
partido. 
Pur el presente, se hace saber: Que
este Juzgado se signe expediente a cl

stancia de don Ailieso Carvajal Del- u
do, vecino de Puente Glena, sobre e

•••nn•nnn ••n11.11...Mn1

:rat
dias en cumplimiento y a los efectos
Je lo dispuesto en la vigente Ley mu-
nicipal.

El Guijo a 4 de Julio de 1921.—

Joaquín Gálvez.
MONTORO
Núm. 2.578

Aprobado por el Ilustre Ayunta-
miento de mi presidencia en sesión de
cuatro del corriente mes, previa cen-

ora del Sr. Regidor Síndico, el pro-
-ecta de presupuesto municipal extra-
ordinario formado para el año de mil
novecientos veintiuno a mil novecien-
losNeintidos, queda de manifiesto en

eso oficinas . duran te el plazo de quin-
ce dias que empezarán a contarse des-

de el siguiente al en que aparezca in-
afro el presente edicto en el BOLETIN

-)NCIAL de la provincia dentro de
ayo periodo podrá ser examinado por

is perosnas . que a bien a lo tengan y
acer por escrito las reclamaciones

ne estimen oportuna.
Montoro a 7 de Julio de 1921.
Veza Leal

MONTURQUE
Núm. 2.484.

r9ri .\ Momo Rueda Lara, Alcalde
Constitucional de esta Villa.
llago saber: Que por el presente

licto se invita a los mozos e intere-
dos en el alistamiento del año pró-
ao venidero, que necesiten acreditar
Lra el goce de los beneficios que
acede la vigente Ley de Recluta-
'ente, la ausencia e ignorado para--
la de sus :;padres o hermanos por
is de diez años, pueden solicitar de
le Ayuntamiento la formación del
ortuno expediente a fin de que pue-
n acreditar en su día los extremos
ea su derecho conveng• an.
Monturque. 6 de Julio de 1921.—
nonio Rueda.

alealaa aaa-..-0.*4padaaaaeataaaeoaa<aaaaa.

S cretaría raar término ¡de quince José Emanaz oiede 	 y v o natillejo Juez,

lado 3

1 
acrefitair e inecribir en el Registro de Y
la propiedad de esto partido, a favor
de sus menores laij e Matiii Loren-
?a, .1.04, Antonio y Carmela Carvajal
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DOBA
Nñii. •2.578

n J 	 Eardiaz y Oviedo Castillejo, 	 1
luz de primera instancia de esta f

fagasaber: Que en • este Juzgado y P
la 8er:reunid, 	 que refrenda so 	 la

non antes jeicio declarativo de ma-
enantie ;obre liberación de gravá-
(3 Cl ..10 wf,)rtan a la casa número P
materno, de le Plazuela de Orive. O

capited, a instancia del Prom.'
O' ‘io A:I ti.+ Colegio don Ramón di- ni
"ez 	 on nombre de den J . só

-!r-r)- 	 -al, - eoatra tos-herede- 	 di
Y ene ah: 	 tes desconocidos e in-
toti . 	tike a María de 1(s (-'0./ores

rn cuyos autos se ha D(
2e1, 	 cuya' cabeza y parte

mitin copiadas a la letra dicen

:°1)22Fie Sentencia: En la ciudad de en
'd° 1)a a treinta de ./ unid de mildea • in
iulto s veinte y uno, el seüor don ga

1

fi.

ute

lie

e-
lle
de
90

ne

110

se-

Ja

to

Spurpor cuartas partes, ID' r s
abuele. dona Mada Antonia Baena De
ga rio, a cuyo favor se encuentra inser
ta en el Registro de la propiedad-

y en 6Ut virtud do ectierelo con
artículo criatrocieutoa de la ley Hip
tecaria, se ha mandivio convocar 17.-
personas ignorarla a Tiieres
perjudicar la. iuzzeripción da domini
pretendida, para que dentro del te;
mino de ciento ochenta. días, oompa
rezcan en el expediente a usar do
do-relk a.

Enteadi6ndose que dicho t.6 --mi n.
comienza a contar-e d(wdei el día oh
de ,Tti io de erlil ~recientes veinte
tino en que tuvo la.gar la primera in
serción de este edicto en el BOL-are
OFPUL.

DadO en Aguaste a diez y siete 'd
Junio de mil novecientos veilte y un()
- gustfn Romera). --EL Secretario, Ti
era teo Sánchez.

LA RAMBLA
Mina. 2 58(.4

Don Julio Barg s Ga:vez, Jaez de pri-
mera instancia de este paiticlo-
Hegi saber: Que en el acta ce:ehra-

da en este Juzgado con f,cha veinte
del corriente mes para e/ nombramien-
to de 'Índicos del coiactir o volnatario
de acreedores que se tramita a instan-
cia del Procurador clon Manuel Baena
Gómez en nombre de don Francisco
Blanca': Luna-vecino de Fernáa-NdfieZ
ha sido nombrado per unanimidad t., in -
dice de dicho concurso e' acreedor don

ntonio nlarcia Raya. veciao de dicha
lla, lo que se publica así por medio
1 presente en eamptitniento de lo die-
esto oc el articulo mit dosciente3

ez y siete de la Ley da njuiciarnien-
civil y se p-eviene que do conformi-
d con ' lo preceptuado en dicho art&

nie, se:haga entrega al Sindico nora-
fado do cuanto co rresponda al cunear-
ado dos Francisto ;B:ancar, 'bajo pena
e tener por alegititni s los pagos.
Dado era La Rambla a veinte y tres

e Junio de mil novecientos veinte y
no.=e-Jahe Burgos Sacretario,

Agustín .de Santiago.

Velasco, el dominio de la siguis
, finca:

Una lema 'habitación, situada en ca
Vera Cruz, número nueve moderne
cuatro antiguo, que linda por la der
cha entrando en esquina a la ca
Santon izquierda con -casa que f
JesiS Labrador Montero, hoy Alíen
Carvajal, espalda traepatios de la q
en calle Santos posee Agustín Mori
Martín.

Ocupa una exteneión superficial de
ochenta y un maestros ochenta y cinco
centímetros cuadrados.

Tiene un valor de cuatro mil pe
tas, y se encuentra enclavada en
villa de Puente Gionit ein que le efec
carga alguna

notos
Dicha finca faé adjudicarlas sus tea

11-*

ade 1- edro Fernät de.a 	 tia).

Serías de la caballería
Un mulo de dos años, capón, de

1'44 de alzada, castaño claro, raya, es-
pañola, rayado y cobrado de las cua-
tro y con el 'hierro de la Compañía.
El Fénix Agrfcola V. número so en ei
muslo izquierdo.

CÓRDOBA
Núm. 2.569

cieduk de i)fr,-eim iento
En virtud de providencia de este

día dictada por el Sr. Juez de Instruc-
ción de esta Capital, en causa que se
sigue por hurto entre otros del pliego
de valores declarados número ntieve
del año 1916 de Vélez-Málaga para
Buenos Aires, por valor de cien pese-
tas, destinado a D. Francisco Ramos:
se ofrece por medio de la presente el
referido sumario al mencionado señor
Ramos, en atención a que se descono-
de su domicilio.

Y para que conste y le sirva de ci-
7. dula de ofrecimiento, pongo la pre-
sente en Córdoba a seis de Julio cicc
alfil novecientos veintiuno

Deletiwa Ofeketk9a 	 Itit Prefefuleeta 	 CiAtelk9iwz

-----
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CAZALLA
Núm. 2.581

Cédtila de ctr ación
Francisco Garrido Montes, o Frari-

do Montes, el cual se dice usa también
os nombres de Julián Navarro Silva y

de Juan Soler Heredia y ser vecino de
'Córdoba, en donde no fué habido ig-
norándose su actual paradero, compa-
recerá dentro del término de cinco
.dias ante el Juzgado de Instrucción de
este Partido para ser cirio en el suma-
rio cine se instruye sobre hurto de ca-
ballerías a D. Juan Braulio García y
García, bajo apercibimiento de que s

520 comparece le parará el perjuicio ai
-que hubiere lugar.-E1 Secretario,
:losé Fernández.
114)....4,ets4r4 e* eoeeee

täniciitiukin de lusticiä
04W:iones y empthzanzlentos

materlz crinxinal
Ilajo los apercibimientos procedente,

ten derecho, se cita o emplaza pos
km hieres y Tribunales respectivos a
Ins personas que a continuación se
le:apresan, para que comparezcan el
die que se les sefiala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la lecha de la publicac'du del anun-
cio en ele periódico oficial, con ara-
gle a los arilcu}os 178 de la ley de
Enbrieismiento Criminal, 986 del
Código de Justicia Ìdilitar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.

Niim 2.364

2V1EDRANG ESCAMILLA, Agostin;
3de diez y seis años, lijo de Juan y Ce-
ferina, soltero, ca r pintero, natural y
-vecino de Madrid, cuyo actual paracle-
wo se ignora; comparecerá en tdrmino

e diez días ante el Juzgado de instruc-
fción do Fuente Obejuna, para ser re-
fducido a prisión pc.r !a causa que ee

sigue por intento de robo con el nú-
mero 269 de 1919; seercibido de raer
declarado rebelde si no lo verifica-

Núm. 2.502
EXPÓSITO; Antonio José, de 35

eilos, hijo de padres desconocidos,

:natural y vecino de Córdoba, cordele-

ro, sin instrucción, procesado por hur-

emparecerlt dentro de diez días

;mide el Juzgado de Instrucción de
'Córdoba, apercibido que de no efec-

-tuarlo será declarado rebelde.

bit Duelterded». Ltibrería, 24

Pruillcil A)11311:lifili g c 11.12 /r

.r.ar.e.,...0e.e.v»..»a»wmasurmonamanunonv.tera.rgramerteacruelue,.......

Afic) ve:Dorleirnico dep 1921-22 N.°

BALANCE de las operaciones de contabilidad verificadas hasta este dia1n431 _ayo 192

1' Propios

2. Montee

3.° Impuestos

4.° Beneficencia

histrucción Pública

6 .° Corrección Pública

7.° Extraordinarios

8.° Resultas

9.' Recursos legales

10.° Reintegros de pagos indebidos

PAGOS

1.0 Gastos de/ Ayunt9miento

2.° Policia de seguridad

3.0 Policía urbana y rural
4Œ Instrucción pública

5..0 Beneficencia

6.° Obras públicas

7.* Corrección pública

8.° Montos

9.° Cargas

10.° Obras do nueva construccióa

11.0 Imprevistos

12.° Resultas

13.° Devoluciones

Totales de pagos

Existencias en Caja

Total igu23 al do ingresos

INGRESOS

7> 	 77

)2 	 »

n

n

1.303 04 N	 79 » 1. 303

77

le 	 el 61.627 28 61.627 28

256 313 91 34 019 43
7) 222 2g4

»	 »

311M711.011.3011.1111/14•MYMOIOnlaifflaMM-Kirt3M1•1111

642.755 2C 124.504 79 61.627 	 8 579,1377

49.51 q 40 7.269 61' 42.218

27.7;5 3.153 11 e '24 561

50.671 97 4.768 72 » 45.!-03

12.725

23.450 7C

404 1,

3.547 49

12.320

19.90

43.000 3.936 23 » 39.063 II

14.992 2; 1.469 88 13.522 33

» 	 » »

390.681 98 24.319 4' 336.362

12.500 32 6! 12.45

17 600 1 028 56 16 471

16 079 7( 16.079 70

MR.....OMMIMMILMENAMI.M. nnn• .01MV..e....VMOBeene.....fflMMMMnXn .301 nn•nn».../..M.Manam...er.v.•••••••.111/%/nn•n

649.755 2 66.09 40 16.079 70

58.495 32

124.508 72

Presupuesto auto-
rizado

y rectificaciones

xmamememerremmureedueeezemereower

2E'esseaee

376.876

8.261 89

»

Operaciones rea-
lizadas

mrreheymanmmummemperemrawmccumejesemenmemememmewormov......r.mmmm.....

En más--
Femetatu 	 Pezete,s3

742 111

7) 	 n

28.(.85 90

DIFERENCIA

En mencm

P ,-met;Azi
InnUlleStmet

348, ne

7.519

Z.ncena,(Gördcbay a 31 de Mayo de 1921..-V2> B.°': El Alcalde, Mora.-E1 Contador, F. Santiago-
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